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Plazo de la eonces16n ~uince años.
Canon unitario: tm peSt'ta,_ por metro cuadrado y aOo.
InstalaClOnes : Escaleras a base de mortero de ~'emento

Portland, con una anchura máxima de 1 metro y 0,90 metros
de mínima.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito, de
biendo 05efíalizarse como tal en la fanna que se indique por la
Jefatura de Oostas v PUertos.

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-EI Director ¡:eneral, Fernando

Maria de Yturriaia.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer~

tos y Señales Marítimas por la que se concede
a la «Campa1Ha Arrendataria del Monopolio de
Petróleos, S. A.». la ooupación de terrl!tn08 de do-.
minio público en la zona de servicio del 'PUerto de
La CorU1ia para in,talar cuatro tomas de sumtms
1m a los buques consumidores de fuel-oil y Qas-ofl

Por Orden minist~rial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obra·s Públicas. ha Qtorgado a la «coro
pafiía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.». una
concesión, cUyas características son las siguientes:

Provincia', La Corulla.
Zona de servicio del puerto ere La Coruña.
Destino: Instalación de cuatro tomas de suministro a los

buques consumidores de fuel-oil ;y gas-oil.
Plazo de realización de las ob.ras: Dos a11os.
Plazo de la concesión: Veinte 'años.
Canon unitario: 200 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos tuberias de acero estirado' sin soldadu-

ra, asentadas sobre una capa de arena dulce y con una Ion·
gitud total de 543 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento_
Madrid, 30 de juno de 1969.--<El Director general, Fernando

María de yturriaga,

RESOLUCION de la DireCQión General dt' Puer~
tos 'lI Señales Marítimas 'Por la que Be concede a
(ion Juan Antonio Cabqna Cabana la ocupación de
terrenos de daminio publico en la lana marftimo
terrestre del término municlp~l dE' Aliño (La Co
ruña) para la construcof6n de un camino de ac
ceso.

Por Orden minist€rial de esta fecha, la Direcoión General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del. excelen~
tfitmo. sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgad.o a don
Juan .Antonio Cabana Ca.bana una. concesión. CUY" oaraete~
rj¡t1Cas son las siguientes:

Provtncia: La Corufia.
Término municipal: Mifio.
Destino: Construcción de un camino de acceso a una tinca.
Plazo de realización de las obras: Doce meses.
Plazo de.la concesión: Quince aftoso
Canon unitario: 10 pesetas por nw:tro cuadrado y afio.
Instalaciones' Muro de hormigón en masa de 400 k11ogra~

mOl de cemento por metro cúbico. EsceJera de 4 metros de
lOngitud con peldafios de 0,40 por 0.20 metros.

Lo que se hace público para general conoc1miento.
Madrid, 30 de julio de 1969,--<1ilJ Dlniotor gellAlrel, Fernando

Mula de yturrlaga,

RESOLUCION de la' Direcctón General de Puer~
tos y Se,ñales Marítimas por la que se concede
a don Juan Bau~ista Miralle-s Pérez la ocupación
de terrenos de dominio público en la Zona de ser·
vicio del puerto de Jávea (Alicame) para la cons·
trucción de un bar~restaurante.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación d,el excelentí
simo sedor. Ministro de Obras PÚblica», ha otorgado a don Juan
Bautlita MlraUes Pér.. una conceaIÓIl, cuya. O&l'ooterlsUcas son
~Q.S siguientes:

Provincia.: Alicante.
Zona de servicio del puerto de Jávea.
Superficie aproximada: 348 metros cuadrados,
Pestino: Construcción de un bar·restaura.nte.
:Plazo de realización de las obras: Veinticuatro meses.
Plazo de la concesión: QUince afios.
Canon uDito,l'!o: 40 _w.. por ""tro cUlldra<i<J y aIlQ,

[nstala ciones: Editicto de una planta dividido en tres zo.
nas: Una. destinada a aseos de clientes: otra, separada. com~

pletamente de la primera, en la que Be ubican los vestuarios
y aseos de la dependencia, despacho para la dirección y lava
dero, y una tercera parte, para almacén.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de julio de 1969.-El Director general. Fernando

María de yturriaga.

Rf:!SOLUCION de la Dirección General de. Puer~

tos y Señales Marftimas por la que se concede a
({Gas y Electricidad. S. A.», la ocupación de terre~

nOs de dominio público en la zona de sen.ncio del
p1terrto de Mahón (Menorca) y se legalizan las
obras construidas. consistentes en la instalación
de un cable subterráneo de alta tensión.

POt Orden ministerial de esta fecha. la. Dirección General
de Puertos y 8eúpJes Marítimas. por dele¡¡RCión del excelenU,.
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Gas
y Electricidad, 6, A.», una concesión, cuyas caracter1aticas IOn
las siguientes:

Provincia': Baleares.
Zona de servicio del puerto de Mahón (Menorca).
Superficie aproximada: 216 metros cuadrados.
DeIUno: Instalación de un cable subterráneo de alta teD.o-

slón.
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y afio.
Imtalllctones: 800 metros de cable subterráneo de, alta ten~

Iilión a 5 KV. de 3 (1 por 125) mUimetros cuadrados de &eC
ción.

Prescripeión: Si la Entidad concesionaria precIsara abrir
nuevamente zanjas o realizar obras,' se atenderá a cuantas 6r
denes o instrucciones formule el Ingeniero Director del Grupo
de PUertos.

Lo que se hace públioo para general conocimiento.
Madrid, SO de julio de 1969......1:1 Director general, "mando

Marta de yturriagB.

RESOLUCION de la 'Junta del Puerto de sqntan~
der por la que se adjudican definitivamente las
obras de «Paso superior sobre los ferrocar7i'les de
via estrecha». .

La Comisión Permanente de esta Junta del Puerto de San~
tander, en su Sesión ordinaria celebrada en el dia de la fecha,
acordó, Pcn" unanimidad, adjudicar definitivamente las obrRl
del proyect.o de «Paso superior sobre los ferrocarriles de via .....
trecha» al mejor postor. «Dragadoo y Construcciones. S. A.»,
en la cantidad de diecinueve mmones novecientas sesenta y
oebo mil aeiscientas cincuenta y cinco pesetas y cu~ta y
Siete eéntlllJOI <19.968606.47) ptas.),

Santander, 33 de a¡¡ooto de 1969, Iill Preoldente, Pedro Pérez
del Molino y Pombo.......E1 Sooretarlo, ""VI... lrer",.ta y ele O&
r-aL-lI._4.

RESOLUClON de la Confederación Hidr0fIT4!1ca
del Sur de España por ta que se setlala techa para
al levantamiento clel acta previa a la ocupa.ci:ón
de la finca que se cita afectada por laB obr(ts df
construcción de la .staclón elevcd(l1'1l M H, ..
término munictpal de Castellar áe la Frontera
(Cádiz),

Declaradas lmPlícttamente de urgencia las obras de aonstruo
ci6p de la estación elevadora M 1-1, en término mun1cf,pal de
Castellar de l aFrontera (Cádiz), por venir incluidas en el
apartO<lo d) del articule 20 de la VIgente Ley del Plan de Dot¡.
aITo110 Económico y Social de 2a de diciembre y prorrogado
por Decreto..ley de ~ de d1ciembre de 1967, ~. com'l'rendtdas
as1miliPlO en el Programa de Inversiones Pública¡ de Ministe
rio ele Obras Publlca.s,

Eata Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Por
zoaa y de confo:rmidlMi con 10 preVisto en el artioulo 52 de la
mliml, que NiUlfl el procedimiento de urgencia, convoca a 101
prQP1etarloa af.ctad08 pOr estas_ obraa, según la relación que ..
re&eila a" continuación, para que compare?JJan el día 25 de
septiembre de 1969, a ¡as once treinta de la mafiana. en el
Ayuntamiento de CRStellar de la Frontera, dondé se procederá
al levantamiento del acta preVia a la ocupación, pudiendo 10$
interesados venir a.compafiados de un Perito o de un Notario
si 8.41 lo. desean.

Málaga. 23 de agosto de 1969~-El Ingeniero DIrector, José
A, QóJIo¡Jg tJrruela,-4,4lI1-t.1.
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Dma. Sr. Director general de Enseñanza. Media y ProfesionaJ..

Relacion que se cita

Finca 1 (única). «Corchera Almoraima, S. A.}). Avenida de José
Antonio, número 31, piso séptimo D-29. Madrid-13.-Colono:
Don Fernando Matute Re~'. Paseo de la Castellana. 56, no
veno i7,quierda, Madrid·l.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que se cIa· .
sí/tea al Colegio de Enseñanza Med"ia., leonenino.
«Institución Cultural' 121wsYl~ de Barcelona, en la
categoria de Autotia:ado de Grado Elemental, aas
ento al Instituto Nackmal de Enseñanza Mectia
«Infanta Isabel de Aragón», de dicha capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media, femenino, «Institución
OultmaJ. Izhos». establecido en la calle Camilo Oliveras. nú
mero 32, de Barcelona;

Resultando que 1" Inspección de Ensefíanza Media en 25
de marzo tlltinlo estima Que el Colegio se halla en buenas con
dieiones para ser clasificado en la categorla. aeadémica sol1ci
teda.. adscrito al Instituto NacióJ;1al de Ensefianza Media «In
fanta Isabel de Aragóm>, de la núsma 'CIudad; y q.ue el Recto
rado de la Universidad de Barcelona, en 26 de dICho mes, in-.
forma en el mismo sentido;

Resultando que. la comisión Permanente del Consejo Na.
cional de Educación, en su dictamen del dia 14 de ma3\O, esti
ma que procede elas11'icar al referido Colegio en la. categoria
de Autorizado de Gtado Elemental solicitada; .

Considerando que en la. tramitación de este expediente se
ha. cumplido con lo dLspuesto en los articulas 13 del Regla
mento de Centros no Oficiales de Ensefianza. Media, y 33 Y 34
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de fe
.rer.o de 1953,

Este M1nlsterio ha acordado clasificar al Oolegio de Eme
fisnza Media. femenino, «Institución Cultural Izhos», de Barce
lona, en la. categoría de Autorizado de Grado Elemental, adscri
to al Instttuto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel
de Aragón», de dicha capital

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de mayo de 196\1.

RESOLUClüN de la Confederación HidrográfICa
del Sur de España por la que se señala ;echa para
el levaniamj.ento de las aetas previas a la ocu.pa,"
dón de la,s finco." que se citan, afectadas par las
obras de construcción del acceso al nuevo pueblo
de Castellar, en término municipal de Castellar
de la Frontera (Cádiz).

Declaradas implícitamente d€ urgencia las obras de construc
ción del acceso al nuevo pueblo de Castellar, en término mn·
IlÍcipal de Castellar de la Frontera (Cádiz). por venir incluida::.
en el apartado d) del articulo 20 de la vigente Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre y prorro
gado por Decreto-Iey de 28 de diciembre de 1967 y comprendi
das asimismo en el Programa de Inversiones Públicas del Mi
nisterio de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que
le otorga el artículo 9'8 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, y de conformidad con 10 previsto en el articulo 52 de
la misma que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obra.s, según la relación
que se resefia a continuación, para que comparezcan el día 25
de septiembre de 1969, a las doce treinta de la mañana, en el
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, donde se procederá
al levantamiento del acta previa a la ocupación, pudiendo los
interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario
si así lo desean,

Málaga, 23 de agosto de 1969.-EI Ingeniero Director, .1000
A. Oállego Urruela:.-4.49Q..E.

Relación que se cita

Finca número 1, «Corchera Almoraima, S. A.»). Avenida de Jo..<;é
Antonio, 31, piso séptimo D-29, Madrid-13.-Colono: Don Fer
nando Matute ~y. Paseo de la Castellana. 56, noveno iz
quierda. Madrid-l.

Finca número 2. RENFE. Sefior Jefe de la 38 Sección-Algeciras.
Finca número 3. Instituto Nacional de Colonización. Plaza dl~

Tebe, sin número. Jerez de,la Frontera (CádiZ),

ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que se cla
8itica al Colegio de- Ernsenanza Media, masculfno,
«Avante», de Palma de Mallorca, en la categorfa
de Autorizad,o de Gmdo Elemental.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de AutoriZación de Grado Ele
mental del Colegio de Ensefianza Media, masculino, «Avante»,
establecidu en la calle Tenor Bou Roig. sIn., de Palm~ de Ma
llorca:

Refiultando que la Tnspeccíón de Enseñanza Media del Distri
to y el Rectorado de la Universidad de Barcelona, en 15 y 29
de marzo último, respectivameIite. informan que dicho Colegio
reílDe en la actualidad buenas condiciones para ser clasificado
en la categoría que solicita;

Resultando que la Comisión PE,rmanente del Consejo Na-
cional de Educación, en su dictaB:1.en de 14 de mayo, estima
que procede clasificar al referido Colegio en la categl)ría de
Autorizado de Grado Elemental solici-tada;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha
cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de
Centros no Ondales de Ensefianza Media y con 10 preceptuado
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la E:QSe
ñanza Media de 26 de febrero de [9'53,

Este 'N[inisterio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
flan7.Jt Media. masculino, «Avante)}, de Palma de Mallorca, en
la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucnos afios.
Madrid. 31 de mayo de 1969

VlLLAR PALASI

ORDEN de 3 de junio M 1969 por Ü1. que se can
cede la ampliación de Enseñanzas a la ¡nstituctón
Sindical de Formación Profesional «Frandsco Fran
CO)} de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Institución Sindical de Fonnación Profesional «Francisco Fran
co». de Málaga, en súplica de ampliación de ensefianzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiCÍo~

nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Per·
manente de la Junte. Central de Formación Profesional In
dustriel ha emitido su infonne en sentido favorable,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. y Profesional.

VILLAR PALASI

ORDEN dp, 3 de junio de 1969 por la que se acuer
da denegar la petición de Reconocido de Grado
Eíleme'ntal y concederle la categoria de Autorizado
df" C'Tfado Elemental al Colegio de Enseñan:za Me
dia no oficial femenino. «Nazaret)}, de Vitoria
(Alava).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino,
«Nazaret», establecido en Ciudad Jardín, de Vitoria (Alava);

Resultando que ia Inspección de Ensefianza Media informa
que el Colegía no reúne las condiciones precisas para la cate
goria que solicita, púr defíciencia.s en laboratoríos. gabinetes.
biblioteca. profesorado y cuadro llorario; la Profesora Auxiliar
sin el título legal tien~ a su cargo clases de Ciencias y Letras
en mayor número que los dos Licenciados: los otros tres Licen
ciados de.sempefian las clases de tercero y cuarto. pero las aJum·
nas están matriculadas por enseñanza oficial en el Instituto,
por lo que en el Centro sólo tienen clases de repaso; el Profesor
de Religión eS, a su vez, Director espiritual. y el cuadro horario
no se ajusta a las disposiciones vigentes, por lo que, si corrige
las deficiencias señaladas en cuanto al profesorado y horario
puede concedérsele la categoría de Autorizado Elemental. El
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en 26 de marzo In
forma en el mismo sentido:

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen del día 14 de mayo últ1mo
propone denegar al mencionado Colegio femenino la clasificar
ción de ReconocIdo Elemental solicitado y concederle únieamen
te la de Autorizado Elemental;

Considerando que en la tramitación de esle expediente se
ha cumplido 'Con 10 dispuesto en los articulos 33 y 34 de la Ley
de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de
1953 y con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Regla
mento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha acordado denegar la petición de Recono
ddo de Grado Elemental y r.oncederle la categoría de Auto
rizado de Grado Elemental al Colegio de Ensefianza MedIa
no oficial, femenino, ((Nazaretll, de Vitoria (Alava).

Lo digo a V. L para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1969.

Ilmo. Sr. Dlr~ctor general de Enseflan7,a Media. y Profesional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


